
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Adm. y Finanzas

Unidad de Adquisiciones

DECRETO N°

VISTOS

CHIGUAYANTE, 1 2 DIC. 2013

Estos antecedentes, Decreto Alcaldicio N°1.298 de fecha 22 Julio del 2011; Decreto
Alcaldicio N°2.417defecha 12 Diciembre del 2012, Decreto Alcaldicio N°1.511 de fecha
06 Agosto del 2013, que delega firma por Orden del Sr. Alcalde; Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria N°306/2013 de la Dirección de Adm. y Finanzas de fecha
12 de Noviembre del 2013; Decreto Alcaldicio N°2.190 de fecha 20 de Noviembre del
2013, que autoriza la adquisición a través de llamado a propuesta pública, aprueba
las bases y demás antecedentes de la propuesta pública denomina "Adquisición de
uniforme temporada de verano para damas"; Licitación N°2771-100-LE13; Cuadro
de Evaluación Administrativa; Cuadro de Evaluación Técnica de las ofertas según
ponderaciones; Acta de propuesta de adjudicación de la comisión, de fecha 04 de
Diciembre del 2013; Oferta mejor evaluada del proveedor MARÍA TERESA RAIL
CORNEJO R.U.T.:4.269.857-1; y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Acéptese la oferta y adjudiqúese la adquisición de uniforme temporada verano
damas, a través de la licitación pública N°2771-100-LE13, denominada "Adquisición
de uniforme temporada de verano para damas"; al proveedor MARÍA TERESA RAIL
CORNEJO R.U.T.:4.269.857-1, por un monto total de $6.598.407.- (Seis millones
quinientos noventa y ocho mil cuatrocientos siete pesos), iva incluido.

2.- Impútese el monto de la propuesta antes mencionada, a la cuenta: N°22.02.002
"vestuario, accesorios y prendas de vestir" del presupuesto municipal vigente.

3.- Destínese la adquisición de uniforme temporada verano damas a la dirección de
administración y Finanzas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE Y PUBLIQUESE EN EL PORTAL
WWW.MERCADOPUBLICO.CL

Por orden del Sr. Alcalde:

tO TAPIA SANDOVAL
¡ETARIO MUNICIPAL
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Alcaldía.
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Dirección de Control.
Dirección Jurídica.
Dirección de Administración y Finanzas.
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